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AQUILES RIGALL SAMEIETNVAR 

INTREUEDENUTE DE compañras / 

RESOLUCION N% 11.198 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por e) foa- 
for Superintandonte de Conpatías, según Resolución  - 
No. 69313, de 22 de Biecionbre de 1.978; 

CONSIDERA Y 

QUE +1 18 de Agosto de 1.978, se ha otergado saña 
el Netaría Dícino Cuarto tel Cantdn Guayaquid AM. Ey" 
nesto fana Costales, la onoritura de aureato - 
de capital y reforma de estatutos de Conpat La sabai 
ma Civil y Mercantil “YENODIAIARIA LIDIA 8.2.” (tOLT - 
sa)? , Y 

QUE el señor hlfones Jalil Mentáésdeosa, en su soli 
dud €e Cergato de dicha Sociedad, ha presentado anat. 
sopias notariales de la nisaa, solicitamio la apreda - 
«ión de tales avuento de «apital y refemma de estatutosj 

QUE +1 Departanento de lnsposción de esta Sapetin- 
tendencia de Conpañías, ha presentado el Informe Ne. -—- 
90-067-BIA de 18 de Baero de 1.98%, que esaprucha 14:09 
rrecta integración del aunento de onpital, en jaa e... 
non constantes en la indicada escritura: 

QUE cuneta de la mina suuettorn que se da dns 
suspliniente a los requisitos de lay; 

RE SUELVX 

ARVICULO puzmano APPODar s «y 21 amena 
tal ofestuade E 

11934 8.A. Asbalna Civil y Rersantíl “*INNOBI 
LISA) por ia suna de OCHOCIENTOS UXL EUCIAAS, vea el —- 
seal su capital social perl de UN MILLON DE SUECARS, dí  : 
vítildo en cisa aeciono Y y oxdinerias de le A 
Dies mil vueras costa uan, y, ia reforas de astatu 
bes constantes en la indicada erslaezs. 

ARTLUNLO SEOUVDO. Y Biaponer que el Mutario 14% de. 
aero Sentáa, «¡margen e. 

tris de la ecositasa pliblica de 10 de iposoe de 1 .. 
tene sota de haber sido aprobada nedisato este We. 
aíla y aíanto xasón de su eurplinicato. a



npooot 

2.4 AS. 10 
Oc? osa cty e - Las 

" Añrrecñio SERCRRO. Disponer que el Negistrader 10./ 
l ,qantál 401 Cantón Suayaquia »: 

inserira a roferída escritura pública y esta Lo desolación 
en sl Registró a . de devaxtds » los Miño. 119 Y 
163 de la Ley de conpabdas Ft. 32 del D.8. No. 733, de 
22 de Agosto. AI Xas tomás presestp 
sienes contéal. e da, tay %s Le Lei 

Uns SU o. j neg 

ARTICULO CUARTO. Disponer que el Wetario 92) de este 
_Seatón, tono razón del e. 

de lá eserteuúra dee us ihbada a inberiotr al maryúa de la 
matris de la eocgada. el 12 de uaxso de 1,97f, epafegne a . 

"> Eb cual ve Wonsrítuys Conparáta. E 

2 AMTIBULO Quner.  pispenar qué se publique' por mua - 
sola ves en une de los peribdjess 

de wyoxr ciroulación a» Mparagill, el bxtitato de la en - 

 cebrena Pública 18 ms ta: PRO 

, SS aprebación. ¡MATTER CHI    
   

      

   

/ 2 eS 

Y coxmutgenan.-/ónaa" y fíroeada en la Superintardontia 
_— de Compañías en Guayaquil, a treso Pebroro de m11 notre 

7. elentes pelanta.- ka 
Xx” 7 + - 

A 7 e 

PROVETO y finas la Resolución que antenada »el sólos 
Abegateo Aquiles Rigail Santistevan, Intendentes de Compa- 
kías en CGuayayuél, a las trosa días del mos de Fergars - 
de níl1 movraciaentos ex ta.- LO CERPL 

Micva 

 



QUEDA inscrita ésta resolución de fojas 5.30% a 5.308, número 401 

Ed 

: " 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nfmero 3.276 del Repertorio.- 

- Guayaquíl, a veinte y cing entos ochenta.-El 

   

    

HORADE 
aya quit       

    

    

£ADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantó    

       


